
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

              

Calarcá, Quindío, once de marzo de dos mil veintidós. 
Rdo. 2018-00402. 
Int. 438 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º, e inciso final del artículo 
500 del Código General del Proceso, de la rendición de cuentas presentadas por 
el señor secuestre JAIRO DE JESUS MELCHOR, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por la señora LILIANA RICO SABOGAL en  
contra  de la  señora LILIANA RICO SABOGAL, se dispone correr traslado a las 
partes por el término de diez (10) días, para los fines que estimen pertinentes.- 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

Proyectó: Clg 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 38 

DEL 14 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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